
"AÑO DE LA o]vERsIFIcAcIoN PRoDUcTIVA Y oEL FoRTALEcIIM]ENTo DE LA EDUcAcIoN,

Yurimaguas,

VISTO:

E Exped ente N" 00331 de fecha 13 de Enero de 20'15 presentado por e Agente tvtunicipat
Electo Sr MILfON NAPO SILVA, identfcado con DN| 46656290. de Caserío
"INDEPENDENCIA" del Valle clel Shanusi, ub cado en et D strito de Yurir.aguas, provincia

de Alio Amazonas, Reglón Loreto, para lo cua adlunta a copla del Acta de Asamb ea de
Pueblo, realizada el 04 de Enero del 2015, qulen da a conocer su elecc¡ón como Nuevo
Agenie [,4un cipa]; moivopore cual SOLIC TA su Reconoc rlriento como tal

CONSIDERANDO:

Que correspo¡de a las Muncpalidades la creació¡ de Agencias li/lunicipales conforme al
Art.9o, inc so 19 de la ey No27972

Que escompeienca y atribución dei señor Alcalde dictar 89s9uqi9¡9s con suieción a las
Leyes y OÍdenanzas, así como atender y resolver los pedidos que fo¡r¡u an las
asociaciones vec nales

Que, habiéndose creado la Agenc¡a Municipal d€l Caserio "INDEPENDENCIA" del Valle
del Shanusi, y contando co¡ a cop¡a delActa de Asamblea del mencionado Caserío en la
cual se e ¡g ó por mayorÍa al Señor MILTON NAPO SILVA, para la Agencia Municipal, por
o cuales menestersu nombramlento corao ttular

Con la opinlón favorable de a ofcna de Asesoría.lurídica y visacion de a Gerencia de
Serv c os a a comu¡idad y Gerencia ¡runicipal.

SE RESUEL YE

ART¡CULO PRIAEBq: Des¡gnar al Señor lvllLToN NAPO SILVA, ¡dentificado con DNt:
46656290 como Agente Municipa de Caserío "INDEPENDENCIA" deI Valle del Shanusi,
Disfito de Yur maguas, Provincia de Allo Anrazonas, Departámento Loreto.

ARTTCULO SEGUNDO Fl Seior MILTON NAPO SILVA, ¿sr1ri-¿ sJs'rrc¡ores como
Agente Municipal delCaserio "lNDEPENDENClA" del Valle del Shanusi desde a fecha
de Notfcaclón d€ la presente Resoluc¡ón, baio responsabiidad, qu¡en dará cuenta a este
Despacho de la Asuncón alcargo

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.


